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RESOLUcxÓN GERENCIAL N" o44 202 1 - TEPLP/GM

Tingo Maria, 10 de maYo de 2021.

vlsro: el Formato No 07 de solicifud y Aprobación de Bases o solicifud de ExpresiÓn de

lnterés con e! núnero de documento 013-2021'CS-MPLP de fecha 07 de mayo del 2021, emit¡do por

et Comitéde Se/ección que solic¡ta la aprobaciÓn de bases del proceso de seleccíón correspond¡ente

a /a Subasta lnyers a EtectrÓnica No 003-2021-MPLP/CS (Tercera Convocatoria), para la ADQU'SIC'ON

DE COMB;STTBLE (D]ESEL 85.550) PARA tA SUBGERE^/CLA DE MAQUINARIA Y EQUIPO

PESADO DE U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO;

COI'/S/DERANDO;

Que, el articulo 194'de la const¡tuciÓn Potitica del Peru, modificado por las Leyes de

Reforma Constifucional Nos 27680, 28607 y 30305, esfablece que tas mun¡cipal¡dades ptov¡nciales y

disfr[a/es son /os ó rganos de gobierno local. Tienen autononia política, econónica y administrativa en

los asuntos de su competencia, concordante con el Al. tl det Títuto Pretiminar de la Ley Orgánica de

Municipatidades N" 27972. Dicha autononía radica en la facultad de eiercer acfos de gob¡erno,

adninistrativos y de administración, con suieciÓn al ordenamiento iurídico;

Que, en el inciso a) del numerat 8.1 det atlícuto 8o de la Ley No 30225, Ley de c;ontrataciones

det Estado, modiftcado por Decreto Legislativo No 1444, se establece que: El Tttular de la Entidad' que

es Ia ¡nás atta autoidad ejecutiva, de conformidad con §us nor¡nas de organización, que eierce las

funciones previstas en ta Ley y su Reglamento para la aprobación, autorizacíÓn y supervisión de los

procesos de contratación de bieneq servicios y obras;

Que, segÚn Resolu ción de Alcaldía N' 037-2021-MPLP, de fecha 11 de enero de 2021, en el

articulo segundoáe ta parte resolutiva, se /e de/ega las facutta.des administrativas como la de '(" ') 4)

Aprobar lai bases y otios documentos de los procedimientos de seleccíón; l ')'

Que, et a¡lículo 470 del Reglamento de ta Ley de contratac¡ones del Estado, aÜobado por

Decreto Supremo N" 344-201T-EF, sáñata que tos documentos de! procedímiento de selección son las

bases, /as so/ic¡tudes de expresiÓn de interés para SetecciÓn de Consulfores lndividuales, asi como

las so/icrtudes de cotización para Comparación de Precios, /os cuales se utitizan atendiendo al tipo de

procedimiento de setección. Iguatmente, et aiicuto 48a numeral 48.1 de dicha normat¡va, precisa el

contenido mínimo de los documentos del procedimiento de setecciÓn, dentro de e//os, Ias óases de la

Licitación Pública, el Concurso Públ:tco,la Adjudicación Simptificada y la Subasla /nversa ElectrÓnica;

Que, medíante Resolución de Gerencial No 025-2021-MPLP/GM de fecha 13 de Abril del

2021, se designa at Comité de Se/ección, encargado de ttevar a cabo el prccedim¡ento de selección

Subasfa /nversa Electrónica N" 009-2021-MPLP'LP para la ADQI)|S|CION DE COMBUSTIBLE

ID,ESEL B5-S5r/) PARA tA SUBGEREI'/C|A DE MAQUTNARTA Y EQUTPO PESADO DE LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO;

Que, mediante Resolución Gerenciat M 028-2021-MPLP/GM de fecha 13 de abril de 2021,

se aprueba elExpediente de Contratación del procedimiento de selección SuÓasfa lnversa Electrónica
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para ta ADQUISICION DE COMBUST,/BLE (DIESEL B5-S50) PARA [A SUEGERE]1,C/A 
_DE

MAQUINARIA Y EQIJIPO PESADO DE LA MIJNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO;

con 34 fol¡os;

Que, et comité de selecclón encargado del mencionado proced¡miento de selección, en

concordancia con/as drsposiciones s eñaladas en los aftícutos 47" y 48" y demás alículos perfinenfes

del Reglamento de la Ley de Contrataciones det Estado, ha elaborado las Bases del procediniento de

selecc¡ón Subasfa /nversa Etectrónica N" 003-2021-MPLP-TM (Tercera Convocatoria), para la

ADQU'S'C/ON DE COMBUSTTBLE (DIESEL B5-S50) PARA tA SUBGERE¡,CIA DE MAQUTNARTA

Y EQUTPO PESADO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO; por lo que, es

necesario formalizar su aprobacíÓn mediante acto resolutivo;

Por lo expuesto, y conforme y a las afribuciones c onfendas de acuerdo a la Resolución de

Atcaldía N'828-2020-MPLP de fecha 31 de Diciembre de 2020 en el añículo primero de la parte

resolutiva, resuelve;'DES/GNAR a Ia CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de

conftanza de GERENTE IíUNICIPAL (...);

SE RESUELVE;

Atfículo Primero; APROBAR /as Bases para elprocedim¡ento de selección Subasfa /nversa

Electrónica N" 003-2021-MPLP-TM (Tercera Convocatoia), para la ADQUISTC,ON DE

}}MBUSTIBLE(D'ESEI B5-S50J PARA tA SUBGERE 
'CtADEMAQIJINARIAY 

EQUIPOPESADO

DE LA MIINIC|PALIDAD PROV//NC//AL DE LEONCI? PRADO, que consta de 204 folbs, /os mismos

que debidamente suscífos por los miembros del Conité de Se/ección, forman pafte de la presente

Resolución.

Artículo Segundo: D,SPONER /a pubticación en el SEACE las Eases a que se rcfierc el alículo

precedatte.

Artículo Tercero: ENCARGAR a /a Subgerencia de Logística y al Conité de Selección

anespondiwte efecfuar las arciones peúinentes para el cumplrmiento de la presente rcsor¿lcióA §egÚn

conesponda.

Regísfrese, Comun'iquese y Cúmplase
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